
 
 

PROCEDIMIENTOS  DE  REPRESENTACIÓN EN LA  JUNTA GENERAL 
 
 
 

Derechos de asistencia del accionista. 
 
 
 
Para acudir a la Junta General de Accionistas será preciso acreditar la posesión de un 
número de acciones mínimo, que será el uno por mil del Capital social en circulación en 
cada momento, mediante la inscripción con cinco días de antelación a la celebración de 
la Junta en el Libro Registro de Acciones Nominativas.  
 
Será lícita la agrupación de acciones. La representación conferida por accionistas que 
sólo agrupándose tendría derecho a voto podrá recaer en cualquiera de ellos. 
 
Los administradores de la Compañía asistirán a las Juntas Generales. 
 
 
 

Representación. 
 
 
 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, en quien concurra la cualidad de accionista. La 
representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta, y 
estará sujeta a los términos, condiciones y limitaciones establecidos en la Ley. 
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